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El  Subproyecto  Lógica  Jurídica,  tiene  como  finalidad  lograr  que  el 

estudiante  alcance  un  razonamiento  óptimo  de  los  supuestos  jurídicos, 

facilitándole  las  herramientas  básicas  para  interpretar  las  Instituciones  del 

derecho,  comprendiendo  así  los  casos  planteados  e  intervenir  en  la  sociedad 

como un auténtico analista de las normas jurídicas.

OBJETIVO GENERAL 
Estimular  al  alumno, el  interés en el  estudio y ejercicio del  derecho,  así 

como también  la  obtención  de  los  conocimientos  que  conforman la  estructura 

lógica de la norma jurídica. 

 

MÓDULO I

Objetivo General



  

Motivar al estudiante para que esté consiente de la importancia del dominio 

de  los  conceptos  y  los  juicios,  factores  esenciales  en  el  estudio  de  la  lógica 

jurídica. 

Objetivos Específicos
1. .Despertar en el alumno el interés en el estudio de la Lógica Jurídica.
2. .Lograr que el alumno obtenga dominio en cuanto al concepto y el juicio, tanto 

en sentido general, de igual manera a lo relativo al razonamiento o al raciocinio 
y a las estructuras silogísticas.  

Contenido

• GENERALIDADES DE LA LÓGICA.
• Concepto y definición  de la Lógica (criterios de autores).
• Naturaleza y división de la Lógica.
• Concepto de Lógica Jurídica.
• Principios Axiomáticos de la Lógica Jurídica.
• Importancia de la Lógica en el Derecho.
• Relación con otras Ciencias.
• GENERALIDADES SOBRE EL CONCEPTO.
• ¿Que es un Concepto? ¿Por que se explica y no se define? 
• Formación y Objetividad del concepto.
• Propiedades del concepto y notas del concepto.
• Los Signos: definición.
• Percepción  correcta  de  los  conceptos  y  clasificación  de  los 

conceptos.
• El concepto jurídico y sus notas esenciales. 

• GENERALIDADES SOBRE EL JUICIO
• Concepto del Juicio.
• Elementos del Juicio.
• Signo externo del Juicio: La Proposición. 
• Materia y Forma del Juicio.
• El Juicio Jurídico.
• Clasificación  de  los  Juicios:  Por  su  extensión  o  cantidad,  Por  su 

cualidad o forma, Por su relación y Por su modalidad.
• GENERALIDADES DEL RAZONAMIENTO
• Definición, Esencia del Razonamiento.
• Signo del Razonamiento o Raciocinio.
• Elementos  del  Raciocinio:  antecedentes,  consiguiente  y 

consecuencia.



  

• Clases  de  Razonamiento:  Deductivo,  Inductivo,  Analógico  y 
Probable.

•  GENERALIDADES DEL SILOGISMO
• Concepto.
• Elementos del Silogismos: Juicios y Términos.
• Formación del Silogismo: Premisa y Términos.
• Argumentación Deductiva: El Silogismo.
• Materia remota y próxima del Silogismo.
• Clases de Silogismo: Categórico, Hipotético y Disyuntivo.
• Principios generales del Silogismo.
• Formas Especiales del Silogismo.
• El Silogismo Jurídico.

TIEMPO: 6  Semanas
                 (3  Horas teóricas por  semana)
VALOR:   20%  



  

MÓDULO II

   Objetivo General
Realizar  actividades  prácticas,  en  el  aula  de  clases,  para  conseguir 

despertar  en  el  estudiante  la  importancia,  el  ejercicio  del  derecho,  del 

conocimiento de la estructura lógica de la norma jurídica.

Objetivos Específicos
1. Lograr que el alumno este en capacidad de aplicar sus conocimientos en todo 

lo relativo a la estructura lógica de la norma jurídica.
2. Incentivar  al  estudiante  para  que  adquiera  dominio  en  la  interpretación  e 

integración del derecho, a través del estudio y actividades prácticas de algunas 
normas jurídicas.

Contenidos

• GENERALIDADES DE LAS NORMAS JURIDICAS
• Concepto.
• Datos Formales y reales de la norma.
• Concepto de Relación Jurídica.
• Sujetos y Elementos de la Relación Jurídica.
• Estructura  Lógica  de  la  norma  Jurídica,  Supuesto  de  hecho, 

consecuencia jurídica y sanción.
• Doble Estructura de la norma Jurídica.
• Hechos: Natural y Jurídico.
• Actos Jurídicos.

• GENERALIDADES DE LA INTERPRETACION JURIDICA

• Concepto.

• Interpretación Jurídica.

• Clases  de  Interpretación  atendiendo  al  sujeto  que  la  realiza: 
Legislativa, Doctrinal y Judicial.



  

• Elementos  que  ayudan  a  encontrar  el  sentido  de  la  Ley:  Literal, 
Sistemático, Naturaleza Real de los Hechos, Históricos, Gramatical, 
Sociológicos, Occasio Legis y Ratios Legis.

• Interpretación Judicial: Declarativa, Extensiva o Restrictivas.

• Principio IN CLARIS NON FIT INTERPRETATIO (Lo que es claro no 
se interpreta)

•   Sinonimia, Polisemia, Homonimia; Paronimia y Antonimia.

• Termino: Univoco, Equivoco y Análogo.

 

MÓDULO III
Objetivo General

 Lograr que el estudiante a través de ejercicios teóricos y prácticos evite 

incurrir en vicios de la argumentación.

Objetivos Específicos
1. Lograr que el estudiante este en capacidad de reconocer cuando un argumento 

es Falaz.
2. Despertar en el estudiante el interés por el estudio de los vicios que atentan 

contra la consistencia lógica de la argumentación.

 Contenidos

• GENERALIDADES DE LOS VICIOS DE LA ARGUMENTACION
• Que se entiende por vicios de la Argumentación.
• Que es la Falacia.
• Que es Sofismo.
• Que es Paralogismo.
• Tipos de Falacia: Formales y no Formales.
• GENRALIDADES SOBRE LAS FALACIAS FORMALES

TIEMPO: 6 Semanas
                 (3 Horas teóricas por  semana)
VALOR:   20%  



  

• Reglas para la validez del Silogismo Categórico.
• Silogismo y sus Premisas.
• El Silogismo y sus Términos.
• GENRALIDADES SOBRE LAS FALACIAS NO FORMALES
• Falacias In Voce (vicios de la palabra)
• Sofismos verbales: Equívocos, Anfibología, Énfasis (Prosodia), 

Combinación o Composición (Falsa Composición) y División.

• Falacias IN RE (vicio en la cosa) Sofismas de contenido:

-Ad baculum. -Ad hominen ofensivo.
-Ad Hominin Circunstancial . -Ad agnoratiam.
-Ad populum. -Ad verecumdiam.
-Ad misericordiam. -Falsa causa.
-Petición de principio. -Pregunta compleja.
-Accidente. -Accidente inverso.
-Ignoratio elenchi.

MÓDULO IV
Objetivo General
Estimular  al  estudiante  para  que  adquiera  dominio  en  el  manejo  de  la 

interpretación, utilizando para ello los cánones de interpretación.

 Objetivos Específicos
1. Incentivar al estudiante para que, a través de trabajos prácticos, alcance 

el manejo instrumental de los principales argumentos de interpretación 

jurídica.

2. Lograr que el estudiante comprenda y descubra, mediante el estudio de 
los argumentos de interpretación jurídica, el verdadero espíritu, razón y 
alcance de la norma jurídica.

TIEMPO: 6 Semanas
                 (3 Horas teóricas  por  semana)
VALOR:   20%  



  

Contenidos

• GENERALIDADES DE LA ANALOGIA JURIDICA
• Concepto de Analogía
• Concepto de Analogía Jurídica
• Clases de Analogía Jurídica: Analogía Legis y analogía Juris.
• Requisitos para que proceda la Analogía Iuris.
• Lagunas de la Ley.
• Integración del derecho. Concepto.
• Requisitos para realizar la integración Analógica.
• Principios generales del derecho.
• Prohibición Analógica en materia penal.

• ARGUMENTOS DE ANALOGIA JURIDICA POR EXCELENCIA.
• Argumento a Pari o a Simili Ratione.
• Argumento a contrario Sensu (Sentido contrario)
• Argumento a Fortiori Ratione: de Mayor a Menor (de mas a menos) 

de Menor a Mayor ( de menos a mas)
• OTROS ARGUMENTOS DE INTERPRETACION JURIDICA
• Argumento a Generali Sensu ( Sentido general) 
• Argumento a Ratione Legis Stricta (Estricta razón legal)
• Argumento a Rubrica (por su lugar de origen) 
• Argumento ab Autoritate ( por autoridad) 
• Argumento ab Absurdo (por absurdo)
• Argumento Pro Subjecta Materia ( Bases del legislador) 
• Argumento de Interpretación Subjetiva.
• Argumento de Interpretación Objetiva.

MÓDULO V

TIEMPO: 6 Semanas
                 (3Horas teórico-prácticas por 

semana)
VALOR:   20%  



  

Objetivo General
Incentivar  al  estudiante  para  que,  a  través  de  normas  jurídicas,  realice 

distintos tipos de razonamiento; y, por medio de una adecuada utilización de los 

argumentos de interpretación, llegue a la solución del caso planteado.

 Objetivos Específicos
1. Motivar  al  estudiante  para  que,  esgrimiendo  argumentos  eficaces,  le 

permitirán  alcanzar  el  convencimiento  del  adversario;  y,  en  materia 
jurídica la convicción del Juez.

2. Sensibilizar  al  estudiante  para  que  adquiera  dominio  en  el  acto  de 
razonar, ya que la fundamentación y la refutación, le permitirán hacer 
evidente la verdad o falsedad de una proposición.

Contenidos
• EFICACIA DE LA ARGUMENTACION
• Generalidades y conceptos.
• División Fundamental del Argumento
• Fin y Eficacia de la Argumentación.
• Materia y Forma de la demostración.
• Ámbito de la Demostración 
• GENERALIDADES DE LA PRUEBA
• Concepto de Prueba
• Importancia de la Prueba
• Disputa o Controversia. Concepto
• Reglas de la Disputa o Controversia

ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES
• Exposición del Profesor
• Discusión Dirigida
• Pruebas Escritas
• Interrogatorios
• Aula – Taller
• Investigaciones

BIBLIOGRAFIA

TIEMPO: 6 Semanas
                 (3Horas teórico-prácticas por 

semana)
VALOR:   20%  
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